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  Estimaciones respecto de las misiones políticas especiales, 
los buenos oficios y otras iniciativas políticas autorizadas  
por la Asamblea General o el Consejo de Seguridad 

 
 

  Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto 

 
 

  Corrección 
 

Sustitúyase el cuadro de la página 1 por el cuadro que figura a continuación. 

(En dólares EE.UU.) 

Consignación inicial para misiones políticas especiales, de buenos oficios y 
otras iniciativas políticas autorizadas por la Asamblea General o el Consejo de 
Seguridad con arreglo a la sección 3, Asuntos políticos, del presupuesto por 
programas para el bienio 2006-2007a 355 949 300 

Consignación total, al final del sexagésimo período de sesiones de la Asamblea 
General, para misiones políticas especiales, de buenos oficios y otras iniciativas 
políticas autorizadas por la Asamblea General o el Consejo de Seguridad con 
arreglo a la sección 3, Asuntos políticos, del presupuesto por programas para el 
bienio 2006-2007b 375 015 000 

Recursos necesarios propuestos por el Secretario General para el período 
comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2007 364 871 200 

Consignación solicitadac 268 987 600 

Recomendación de la Comisión Consultiva sobre los recursos necesarios para el 
período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2007 328 384 080 

Consignación recomendada por la Comisión Consultivac 232 500 480 
 

 a  Resolución 60/247 A de la Asamblea General, de 23 de diciembre de 2006. 
 b Incluye créditos aprobados con arreglo a las resoluciones 60/248, 60/255 y 60/281 de la 

Asamblea General con cargo a la consignación inicial, así como la consignación adicional 
de 19.065.700 dólares aprobada en la resolución 60/281 (en virtud de las disposiciones de 
la resolución 41/213). 

 c Diferencia atribuible al saldo no comprometido previsto de 95.883.600 dólares al final 
de 2006. 


